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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA. 

Cartagena de Indias D. T. y C. 05 de septiembre de dos mil veinticinco (2025) 

AI 002596 

Tipo de Proceso: Ejecutivo A Continuación 

Radicación: 13001310500420170052300 

Demandante(s): MAGDALENA MARTINEZ VALDEZ 

Demandado(s): SEATECH INTERNATIONAL INC – ATIEMPO 

SERVICIOS 

Asunto: OBEDEZCASE Y CUMPLASE -OFICIA 

 

ANTECEDENTES: 

-El proceso de la referencia, regresó del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Cartagena, en la que se surtía recurso de apelación de 

sentencia. 

CONSIDERACIONES 

Fundamentos Normativos:  Art 329 C G del P, al que acudimos por 

remisión expresa del Artículo 145 del C. P del T y SS y art. 104 C P del T y 

SS  

Análisis del Caso Concreto:  

Mediante providencia de 11 de abril de 2025, el Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cartagena resolvió revocar el ordinal segundo de la 

sentencia de fecha 07 de junio de 2024 y en consecuencia resolvió:  

 

Vemos que el contenido de la condena expresada en numeral primero inciso 

tercero de la sentencia de segunda instancia se condena a las demandadas 

SEATECH INTERNATIONAL INC y A TIEMPO SERVICIOS SAS  a pagar 

salarios y prestaciones sociales al actor desde enero de 2017 hasta la fecha 

de su reinstalación.  

No se evidencia en el expediente que se haya informado por las demandadas 

que se haya efectuado el respectivo reintegro del actor a efectos de 

determinar hasta que fecha se deben liquidar las condenas de la sentencia 

y efectuar la respectiva liquidación de las costas. Tampoco se evidencia cual 

es el valor de la remuneración mensual que percibía la actora con 

posterioridad a enero de 2017, solo se conoce en demanda que la 
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remuneración para enero de 2017 corresponde a 1.291.000 quincenal. Por 

lo que habrá de oficiarse a las demandadas para que informen la fecha de 

reintegro de la actora a su puesto de trabajo, de no haberse efectuado a la 

fecha también deberán informarlo y seguidamente deberán informar el valor 

de la remuneración mensual que percibe el cargo que desempeña la actora 

a partir de febrero de 2017 hasta la fecha o hasta la efectiva reinstalación 

en caso de que haya ocurrido. Por secretaria ofíciese en tal sentido.  

DECISION  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de 

Cartagena  

RESUELVE: 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE a lo resuelto por el Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cartagena, por cuanto resolvió revocar la sentencia de primera 

instancia.  

SEGUNDO: OFICIAR a la partes demandante y demandada SEATECH 

INTERNATIONAL INC Y A TIEMPO SERVICIOS SAS para que dentro del término 

perentorio de 10 días informe al despacho si se efectuó el reintegro de la actora 

a su puesto de trabajo, de no haberse efectuado a la fecha también deberán 

informarlo y seguidamente deberán informar el valor de la remuneración 

mensual que percibe el cargo que desempeñaba la actora a partir de febrero 

de 2017 hasta la fecha o hasta la efectiva reinstalación en caso de que haya 

ocurrido. 

Tercero: Allegada la respuesta, practíquese la liquidación de las costas, e 

ingrésese al Despacho para su aprobación  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

JORGE ALBERTO HERNANDEZ SUAREZ 
Juez 

nv 
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Jorge Alberto Hernandez Suarez 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 004 

Cartagena - Bolivar 
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